
I LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 20 de marzo de 1982 Núm. m-11 INuevol 

DICTAMEN DE LA COMISION 

Autonomía universitaria (OrgMca). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 

emitido por la Comisión de Educación y 
Cultura, relativo al proyecto de Ley Orgá- 
nica de Autonomía Universitaria. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del dictamen 

Palacio del Congreso de los Diptrtados, 
18 de marzo de 1982.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

COMISION DE EDUCACION Y CIENCIA 

La Comisión de Educación y Ciencia, a 
la vista del informe emitido por la Ponen- 
cia, ha examinado el proyecto de Ley Or- 
gánica de Autonomía Universitaria y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 07 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados y la Disposición transito- 

tiene el honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE 
AUTONOMIA UNIVESSITARIA 

F’retlmbulo (Suprimido en Comisión.) 

TITULO PRELIMINAR 

Articulo 1.’ 

Corresponde a la Universidad el estudio, 
desarrollo, transmisión y crítica de la cien- 
cia, de la cultura y de Ia,s artes; la forme 
ción del cimtifico e intreetigador; la capa 
citación técnica y formación permanente 
para el ejercicio de actividades profesio- 
nalee que exijan la apiicación de amoci- 
mientus o métodos precbminantemento 
cientificos y la extensión de la formaci6n y 
cultura universitarias. Ejercerá estas fun- 

fia prUnma, 2, del Reglamento definitivo, : ciones mediante la enseñanza, el estudio y 
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la investigación, sin perjuicio de las =ti- 
vidades de interés social que el beneficio 
de sus miembroe o de la comunidad social 
pueda establecer. 

Artículo 2.' (nuevo). Reintroducido en la 
Comisión.) 

1. La Universidad, por su papel decisivo 
para impulsar el progreso, la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo politico 
y la promoción social, está al servicio de 
toda la comunidad y no sólo de quienes, en 
un momento determinado, pertenecen a 
aquélla, utilizan sus servicios o participan 
en su actividad. 

2. Asimismo, las Universidades presta- 
rán especial atención a las exigencias de 
su entorno geográfico, histórico, cultural y 
socieconómico. 

Artículo 3.' 

1. Las Universidades son entidades do- 
t a d a  de personalidad juridica, que asumen 
y desarrollan sus funciones como servicio 
público en los términos establecidos en la 
presente ley. 
2. Las Cortes Generales, el Gobierno, la 

Administración del Estado, las Comunidrir 
des Autónomas y d e m b  poderes públicos, 
velarán en el ámbito de sus competencias 
por el buen funcionamiento de todas las 
Universidades, su coordinación y su adap 
tación a las necesidades de la sociedad. 

Artículo 4." 

1. La libertad académica es un principio 
esencial de la actividad universitaria y se 
manifiesta en las libertades de cátedra, de 
investigación y de estudio. 
2. La libertad de cátedra supone el de- 

recho a, expreaar las ideas y convicciones 
científicas de cada profesor en el ejercicio 
de sus actividades docentes. 

La libertad de cátedra incluye también 
la de investigación que significa el dere- 
cho a utilizar los métodos de trabajo y ele- 

gir los objetivos que cada profesor consi- 
dere oportunos. 
3. La libertad de estudio consiste en la 

posibilidad que tienen aquellos que reúnen 
los requisitos ncmsarios de integrarse en 
los Centros Universitarios de su elección y 
servirse de sus medios científicos, partici- 
pando activa y críticmmte en el proceso 
de su propia formación, según los términos 
establecidos en la presente ley. 

Artículo 5.0 

La libertad de creación de centros docen- 
tes garantizada en el artículo 27, 8, de la 
Constitución a todas las personas físicas y 
juridicas, públicas y privadas, comprende 
la l ibrtad de creación de Universidades y 
centros docentes de ensefianza superior en 
los términos de la presente ley. 

Artículo 6." 

Las Universidades se organizarán de for- 
ma que quede asegurada, la participación 
y responsabilidad en su gobierno y funcio- 
namiento, tanto de representantes de los 
intereses generales de la sociedad como de 
los diferentes sectores de la comunidad 
universitaria. 

Artículo 7." 

"1. Las Universidades desarrollarán sus 
actividades en régimen de autonomía, com- 
patible con le  necesaria coordinación de 
todas ellas y con la intervención de la Ad- 
ministraci6n del Estado, de las Comunidac 
des Autónomas y de los demás poderes pÚ- 
blicos, en los terminos establecidos por el 
ordenamiento jurídico. 
2. La autonomía de la Universidad com- 

prende, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley: 

La potestad de elaborar sus propios 
Estatutos y demás normas de funciona- 
miento interno, así como la competencia de 
configurar y designar sus órganos de go- 
bierno y administración. 

a) 
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b) La gestión económh-pmsupUM* 
ria de sus bienes, recurso8 y derechoe y, en 
particuiar, la elaboración de sus Presu- 
puestos. 

c) La determinación de los planes de 
estudio e investigación y, en general, la di- 
rección y gestión de todos loa asuntos de 
indole docente y d é m i c a  que le corree- 
ponden. 

d) La selección, formación y promoción 
de su persond docente, de administración 
y de servicios, y la regulación de las con- 
diciona an que desarrolle sus actividades 
en la Universidad. 

Artículo 8: (Suprimido en Comisión) 

Articulo 8.' (nuevo). Proviene del apar- 
tado 2 del articulo 38 del Infonne de la 
Ponencia) 

Para alcanzar sus objetivos las Universi- 
dades podrán convenir la colaboración con 
institucionas ptíblicas o privadas, españw 
las o extranjeras, que desarrollen con el de- 
bido prestigio actividades especializadas de 
enseñanza, investigación o formación pro- 
fesional, sin que ello suponga menoscabo o 
delegación de las obligaciones y fines pro- 
pios que, por la presente ley, se atribuyen 
a laa Universidades. En las públicas esta 
conciertas deberán ser aprobados por el 
Consejo de Universidad. 

Articulo 8.' bis (nuevo) Introducido en 
Comisi6n 

Sin perjuicio de la actuación de la Admi- 
nistración Educativa del Estado, al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 149, 1, 31:, de 
la Constitución, caüa Universidad remitirá 
anualmente al Consejo de Universidades 
una, Memoria, comprensiva de sus ac t iv ib  
des y medios docentes y de investigación. 
El Consejo de Universidades valorará la 

información incluida en cada Memoria, in- 
fumando del resultado de esta valoración 
a la Administración Educativa del Estaüo 
para que sea tenida en cuenta en la orde- 
naci6n general de la enseñanza universi- 
taria. 

DE LAS UNIVERSIDADES Y DE SU CREA- 
ZION, RECONOCIMIENTO Y REGIMEN 

LEGAL 

Articulo 9 . O  

1. Las Universidades podrán ser públi- 
Ias o privadaa. 
2 Son Universidades públicas las del 

Estado y las de las Comunidades Autóno- 
mas. 
3. Son privadas las demás Universida- 

des reconocidas por el Estado o por las (3- 
munidades Autónomas en los términos que 
se establecen en la presente ley. 

4. Suprimido. 

Articulo 10 

i a  Universidades del Estado se crearán 
wr medio de la ley. Se regirán por la pre- 
sente  ley y normas estatales de desarrollo 
previstas en ella y por sus Estatutos. 

Articulo 11 

1. Las Comunidades Autónomas que 
tengan reconocida en sus Estatutos c a m p  
tencia en materia de enseñanza universita- 
ria, podrán crear Universidades asumien- 
do íntegramente su financiación con sus 
fondos específicos, por diposición normati- 
va con fuerza de ley, emanada de su aam- 
blea legislativa. 

2. El régimen jurídico de tales Univer- 
sidades, asi como el de las de titularidad es- 
tatal que fueran transferidas a las Comu- 
nidades Autónomas, será el contenido en 
las normas de la presente ley y en las que 
dicte el Estado para su desarrollo en el 
ejercicio de sus competencias, en las nor- 
mas de la Comunidad Autónoma en el ejer- 
cicio de las suyas, y en los Estatutos de la 
propia. Universidad. 
3 (nuevo). Las demás entidades públi- 

cas de carácter territorial o instituciond 
podrán crear Universidades y Centros Uni- 
verrsitarios respetando sus normas institu- 
cionales, con sujeción al mismo régimen 
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aplicable a las personas jurídimprivadas, 
En todo caso, las Universidadeg y Centros 
Universitarios así creados quedarhn suje- 
tos a la que se establece en la presente ley 
a efedos de su funcionamiento y recono- 
cimiento, en su caso. 

Articulo 12 

Se mantiene la supresión. 

Articulo 13 

La creación o reconocimiento de una 
Universidad requerirá el establecimiento 
al menos de cinco Facultades, Escuelas 
Técnicas Superiores o Escuelas Universita- 
rias. Los mínimos serán: tres de nivel su- 
perior, y de elias una de carácter experi- 
mental. Igualmente se pquerirá la existen- 
cia de los medios materiales y personales 
adecuados a las exigencias de la presente 
ley. 

Articulo 14 

1. La creación de centros docentes de 
enseñanza superior de carácter privado no 
implicará la homologación oficid de los tí- 
tulos que expidan. 

1 bis (nuevo). El reconocimiento como 
Universidad de un centro privado de ense 
ña.nza superior se efectuai.á por Real De 
creto acordado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Educación y Ciencia, pre- 
vio informe del Consejo de Universidades, 
siempre que se cumplan los requisitos exi- 
gidos en la presente ley. Dicho reconoci- 
miento llevará aparejado el derecho a uti- 
lizar la denominación de Universidad y la 
validez de lm estudios conducentes a la 
obtención de un título oficial cuando se 
cumplan las condiciones de ordenación d e  
cente y académica que establezca. el Minis- 
terio de Educación y Ciencia de acuerdo 
con esta ley. 

1 ter (nuevo). En 01 caso de Universidrir 
des privadas radicadas en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas con competencb 

en materia de enseiianzac universitaria, CD- 
mponderá  el reconocimiento al órgano 
de gobierno de la Comunidad respectiva, 
siempre que se cumplan los requisitos exi- 
gid- en el Hrrafo anterior. SJvo autori- 
zaci6n del Gobierno del Eatado no podrán 
establecerse Centros ni ddegaciones de di- 
c h a  Universidades fuera, del territorio de 
la Comunidad Autónoma en que radicase 
la Universidad reconocida. 

1 quater (nuevo). La homologación de 
los títulos se efectuará 812 cada caso por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, de 
acuerdo con los requisitos establecidos por 
la ley. 

2. El reconocimiento de una Universi- 
dad‘ privada no implicará la concesión de 
subvenciones económicas con cargo a los 
F’reaupuestoe Generales del Estado, ni de 
fondos públicos de la Comunidad Authno- 
ma. 

TITULO 11 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 
DOCENCIA E INVESTIGACION 

Artículo 15 

Forman pa.rt0 de las Universidades las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, 
Institutos Universitarios, Escuelas Univer- 
s i m a s ,  Colegios Universitarios, Colegios 
Mayores, Bibliotecas Universitarias y cuan- 
tos centms de investigación, docencia, ex- 
tensión cultural o semicios generales pue- 
dan constituirse, de acuerdo con sus Esta- 
tutos, que determinarán su régimen juridi- 
co dentro del marco establecido en la pre- 
sente ley. 

Articulo 16 

1. En las Universidades del Estado la 
xeacfón y supresión de Facultades y sus 
jecciones, Escuelas Técnicas Superiores, 
Zscuelas Universitarias y Colegios Univer- 
sitarios, será aprobada por Real Decreto, a 
x-opuesta; del Ministro de Educación y 
%ncia, previa solicitud de la Universidad. 
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El Gobierno, oída la Universidad respecti- 
va, podrá disponer la supresión o fusión de 
estos Centros cuando no cuenten con el nii- 
mero mínimo de alumnos que se establez- 
ca para cada tipo de enseñan7a por el Con- 
sejo de Universidades. 

1 bis (nuevo). En el resto de las Uni- 
versidades Públicas, la órganos de gobier- 
no competentes de las Comunidades Au- 
tónomas ejermrán, en el marco de la pm 
sente ley, las competencias atribuidas d 
Gobierno en el apartado 1 de este artículo, 
ateniéndose a los requisitos establecidos en 
los apartados 1 y 4 del mismo. 

2. En las Universidadea privadas, el r e  
conocimiento de los centros deberá ser 
aprobado por el Ministro de Educacián y 
Ciencia, si se cumplen los requisitos exigi- 
dos en la presente ley. 
3. En el supuesto de Universidades pri- 

vadas que radiquen en el ámbito de una 
Comunidad Autónoma, con competencia en 
materia de enseñanza universitaria, el re- 
conocimiento a que se refiere el apartado 
anterior será de competencia de los órga- 
nos de gobierno de la Comunidad Autóno- 
ma y deberá realizarse según su propia 
legislación y de acuerdo con 10 que se dis- 
pone en esta ley. 

4. En todus los casos do creación y su- 
presión, será preceptivo d informe del Con- 
sejo de Universidades y, traandose de Uni- 
versidades del Estado, el del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 17 

Las Facultades, Escuelas Técnicas Silpe 
riores y Escuelas Universitarias son unida- 
des que ordenan las enseñanzas conducen- 
tes a la. obtención de un grado o título ac& 
démico. En ellas podrán integrarse loe d e  
más Centros Universitarios. 

Artículo 18 

1. Los Institutos Universitarios son Cen- 
tros dedicada3 a la investigación, sin per- 
juicio de 1w KtiviWes dQcentes referidae 

a cursos de doctorado o especialización que 
puedan impartir. Serán creados por las 
Universidades en los términos establecidos 
en sus Estatutos y podrán integrarse en la 
propia Universidad, en una Facultad, Es- 
cuela Técnica Superior o tener carácter in- 
terfacultativa. G o z d n  de un &gimen es- 
pecífico regulado por sus reglamentos res- 
pectivos, de acuerdo con los E8tatut-a de 
cada Universidad. Sus directores habrán 
de ser catedráticos de Universidad. 

2. Las Universidades podrhn acordar la 
creación de Institutos interuniversitarios 
que realicen actividades camunes a varias 
de ella& La fómula de cdaboración en las 
actividades investigadoras y docentes y 1- 
efectos a d m i c o s  de estas últimas se re- 
gularhn en el convenio de creación. 

2 bis [nuevo). La creación de Institutos 
Universitarios se dectuará de conformidad 
con la programación de la actividad inves- 
tigadora, definiendo para cada uno de ellos 
un marco de actuación, de forma cmrdin& 
da con los DepétrtamentoB y demás centros 
universitarios. 
3. Las Universidades, mediante convei 

nio, podrán igudmente reconocer la con- 
dición de Institutos asociados a otros Cen- 
tros de Investigación de carácter público 
o privado no integrada en una Universi- 
dad. 

4 (nuevo). Quienes concluyan sus estu- 
dios en los Institutos Universitarios ten- 
drán derecho a la titulación especial co- 
rrespondiente. 

Artículo 18 bis 

L a  Institutos de Ciencias de la Educa- 
ción son Institutos Universitarios específi- 
c m m t e  dedicados a la investigación edu- 
cativa y aJ perfeccionamiento de la &vi- 
dad docente. 

Artfdo 19 

Los Colegios Universitarios son unidades 
docmtee que impartan la9 mseiianzas c e  
mponcümtes a los tres primeros curso8 



de las Facultades o Escuelas Técnicas Su- 
periores. 

2. Suprimido (su contenido pasa a Dis- 
posición transitoria undécima, nueval. 
3. Suprimido (su contenido pasa a Di& 

posición transitoria undécima, nueva). 

M c u l o  20 

1. Los Departamentae son los órganos 
básicos de articulación, supervisión y co- 
ordinación de las actividades docentes e in- 
vestigadorm de cada Universidad y podrán 
tener carácter interfaculbtivo. Los Depar- 
t a m e n h  agruparán a todos los profesores 
que imparten disciplinas de la misma deno- 
minación o afinee. 

2. La creación y el régimen de los De 
partamentos se reguiarh por los Estatu- 
tus de cada Universidad y su direccidn co 
rresponderá a un Catedrhtico. 

Artículo 20 bis 

1. Los Colegios Mayores son entidades 
integradas en la Universidad que propor- 
cionan residencia a los estudiantes y pro- 
mueven la formación cultural y científica 
de los que en ellos residen, proyectando su 
actividad ai servicio de la comunidad uni- 
versitaria. 

2. El funcionamiento de los Colegios 
Mayores se regulará por los Estatutos de 
la Universidad en que d é m i a u n e n t e  se 
integra cada Colegio Mayor, y por sus p r e  
pios Estatutos. 

Artículo 20 ter (nuevo) (Introducido por 
la Comisión) 

Las Bibliotecas son unidades básicas p* 
ra la función docente e inveatigadora de la 
Universidad. Los Estatutos de cada Univer- 
sidad regularlrn el funcionamiento de 
aquéllas y contemplarán la conexión con 
Bibliotecas de otras Universidada. 

REGIMEN ECONOMICO 

Articulo 21 

1. La, hacienda de cada Uaiversidad es- 
tá constituida por el conjunto de derechos 
y obiigacionee de contenido económico de 
que sea titular. 

2. Los bienes y derechus parrimoniales 
afectos a las Universidades estatales, así 
como los actos de disposición de dichos bie- 
nes se ajustarán a los principios estableci- 
dos en la Ley de Pafrimonio del Estado. 
3. Las Universidades gozarán de los be- 

neficios que la legislación atribuye a las 
fundaciones benbfico-docentes. Los bienes 
afecta a sus fihes, los actos que para el 
desarrollo inmediato de tales fines realicen 
y los rendimientos de 1- mismos disfnta- 
rán de plena exención tributaria. Ello siem- 
pre que estos tributus y exenciones recai- 
gan directamente sobre las Universidades 
en concepto legal de contribuyentes y sin 
que sea posible legahnente la traslación de 
la carga tributaria a otras personas a no 
ser que se trata de bienes cuyo uso esté ce- 
dido gratuita y permanentemente a las 
Universidades para el cumplimiento de sus 
fines. 

Artículo 21 bis 

Cada Universidad pública elaborará un 
único presupuesto de carácter público p& 
ra comprender en él todos loa ingresos y 
gastos de cada ejercicio que le sean pro- 
pios, distinguiendo en todo caso los gastos 
de funcionamiento de los de inversión. 

Artículo 22 

1. Los presupuestos de las Universida- 
des estatales, que se incluirán en los Re- 
supuestos Generales del Estado de acuer- 
do con el articulo 134, 2, de la Constitu- 
ción, contendrán en su estado de ingresos: 

La dotación a transferir con cargo 
al crédito global destinado a, Univereidades 

a) 
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en los Presupuestos Generales del Estado, 
que comprenderá el: importe de las obliga- 
ciones de personal afecto a cada Universi- 
dad. 
b) Revisiones sobre la recaudación de 

sus tasas académcias e ingresus a obtener 
ccmo contraprestación por servicios, estu- 
dios, contratos espedficos y trahjos do in- 
vestig&ón que le sean encomendados por 
cualquier ente público o privado. 

c) Aportaciones de entidades públicas 
o privadas. 

d) Subvenciones para actividades espe  
cíficas de docencia e investigación, tanto 
procedentes de los Presupuestoe Generales 
del Estado como de otras entidades públi- 
cas o privadas. 

e) Sus rentas y cualquier otro ingreso. 

2. El estado de gastos de sus presupues- 
tas se ajustará a la estructura y normativa 
de la Ley General kupues ta r ia .  
3. Las Universidades eatatale~ podrán 

efectuar transferencias durante el ejercicio 
económico corriente dentro de los capftulcs 
presupuestarios y entre éstos, dando cuen- 
ta al Ministerio de Hacienda de las modi- 
ficaciones efectuadas. Quedan exceptuados 
los incrementos del capftulo de personal. 

Artículo 23 

1. Las tasas académicas de las Univer- 
sidades públicas se fijarán por el Gobier- 
na de la Nación con asreglo a la ley, pre- 
vio informe del Consejo de Universidades, 
de acuerdo con los siguientes principics: 

Uniformidad en su cuantía, con di- 
versificación por ramas o especialidades de 
las enseñanzas. 
b) Determinación de su importe, te- 

niendo en cuenta los costes y las priorida- 
des gloWes de financiacibn del sistema de 
educación para asegurar una igualdad reai 
de oportunidades. 

2. Las exenciones o reducciones de Ias 
tasas se harán en función de los niveles de 
renta, situación s o c i ~ n ó m i c a  familiar, 
aptitud y lugar de residencia. Nadie que- 
dará excluido de la Universidad por ram- 

a3 

nes económicas. Para la exención total o 
parcial del pagg de las tasas se tendrán 
en cuenh, el principio de igualdad estable- 
cido en la Constitución y el cumplimiento 
de los requisitos académicos generalmente 
establecidm. Se pudrá también eximir to- 
tal o parcia3mente del pago de las tasas a 
los estudirtntes que hayan alcanzado las 
máximaa dificaciones. 

3. La cuantía de las tasas académicas 
no implicará reducciones de las subvencio 
nes del Estado que serán aprobadas en sus 
presupue&x generales. 

4. Simultáneamente a la fijación de las 
Tasas y para facilitar la realización de los 
objetivos previstos en el artículo 27 de la 
ConstituciBn, el Ministerio de Educación y 
Ciencia determinará una política general 
adecuada de cróditos a lm estudiantes y de 
becas y ayudas que se establezca al efec- 
to y que podrá incluir una compensación 
por el sdtlario no percibido a causa de los 
Eistudios. 

Artículo 24 

1. La Ley de m-esupUest~~ determinará, 
la dotación global destinada a las Univer- 
sidades del Estado, especificando los gas- 
los de funcionamiento de acuerdo m n  los 
módulos objetivos establecidos en la pro- 
pia, Ley de Presupuestos, previo informe del 
Consejo de Universidades. Los gastos des- 
tinados a inversión se realizarán de acuer- 
da con la programación general de las ne- 
cesidades educativas. 

2. La dotación global tendrá en cuenta, 
asimismo una compensacion a, la Universi- 
dad por las cantidades no percibidas por 
ella en concepto de gratuidad o redua56n 
de Was académicas. 

3 (nuevo). El Consejo de Universidades 
seni informado CmuaUnante de la progra- 
mación y ejecución de los gastus de inver- 
sión, así como de la fondos para la in- 
vestigación, con detaüe de los criterios se+ 
@dos para la proigramación, distribución 
teni'torial de las invemioires e importes 
asignados a las diferentesi Universidades. 
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Articulo 25 

1. Las Universidadas del Estado asegw 
rmán el control interno de sus gastos e in- 
versiones, sin perjuicio de las funcionef 
atribuidas a la Inteicvetndón General de la 
Administración del Estado. Esta, no obetan- 
te, con audiencia del Ministerio de Edum 
ción y Ciencia y de 108 órganoe rectores de 
las Universidades, dispondrá que le inter- 
vención previa se realice mediante compro 
baciones periódicas a través de tecnicas 
que agilicen los procagos de control, com- 
plementadas, en su caso, mediante la prác- 
tica de auditdas u otros procedimientos 
adecuados a los caaos objeto de esta sim- 
plificación. 

Reglamentariamenta se &tablec&,n 
aquellas; partidas ü0 h u p u e s t o ,  cuya in- 
tervención se verificará a, posteriori. 

2 (nuevo). El interventor de la Univer- 
sidad s e d  nombrado par el Interventor Ge- 
neral del Estado de entre los funcionarios 
del Cuerpo de Intervención a propuesta del 
Rector, oido el Consejo de Universidad, 
quedando destinado en ella. 
3 (nuevo). En caso de discrepancia en- 

tre el Rector y el Interventor sobre la p m  
cedencia de un gasto, el Rector podrá or- 
denar el mismo pasa que el servicio no se 
pardice, siempre que haya crédito y no 
concurra causa de ilegalidad. El Rector asu- 
mirá en tal caso la mponsabilidad que 
pueda derivarse y el expediente se remi& 
rá  aJ Tribunal de Cuentas para resolución 
definitiva. 

4 (antes apastado 3 en 2: Informe P.) 
Las Universidades públicas estarán some- 
tidas al control del Tribunal de Cuentas, 
sin perjuicio de los que ae eatablezcan en lo 
referente a los órganos similares en los ia& 
pectivosEstatuúm de las Comunidades Au- 
tónomas. 

5 (antes apartado 2 en el 2P Infame de 
Ponencid. Corresponded d Estado la 
fiscalización de los gastos de las Univerai- 
dades con cargo a las paxtidas pracedeintes 
directamente de los Preeupueeúm G0nera- 
les del mismo, sin perjuicio de Loe demás 
controles contables y financieroe que se es- 
tablezcan. 

TITULO N 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
DE LAS UNIVERSIDADES 

Articulo 26 

1. Las Un&versidades elaborarán sus 
pmpioe Estatutos. En las del Estrtdo, si w 
tán confonnee con la legalidad, serán apm 
badoe por Real Decreto, a propuesta del Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, previo infor- 
me del Consejo de Universidades. 

1 bis. Las Camunidades Autónomas que 
tengan competencia en materia de ense- 
ñan= universitaria fijarán 01 procedimien- 
to de aprobacih de los Estcltutoa de sus 
Universidades y establecerán el órgano 
que ha de fijar el control de legalidad pre- 
vio su publicación ofidd. La tramitación 
de su aprobación incluirá en todo caso el 
informe del Consejo de Universidades. 

1 ter. En tudo caso, transcurridos seis 
me- desde el momento de presentación 
de 106 Estcltutos sin que hubiese r d d o  r e  
solución expresa, se entenderán aprobados. 
1 quater. La3 Estatutos de las Univer- 

sidades privadas serán remitidos al Minis- 
terio de Educación y Ciencia para que pre- 
vio informe del Consejo de Universidades 
proceda a su registro y publicidad. 

2. (Suprimido en la Comisión.) 

Articulo 27 

1. Los Estatutos de las Universidades 
regularán su8 órganos de gobierno y admi- 
nistración, de acuerdo con 108 principicm es- 
Lablecidos en el artículo 6.’ de la, presento 
ley. 

2. Para la e l d h  de los representan- 
;8s de 1m distintos sectoros en los órganos 
mbgiados de gobierno, se proceded par 
sufragio universal libre, igual, directo y 
secreto, estableciéndose por los Estatutos 
i e  cada Universidad la normativa electo- 
-al aplicable. 
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Artículo 28 

1. Los Estatuto6 de las Universidades 
públicas determinarán su estructura, en- 
comendando su gobierno y administración 
como mínimo a los siguientes órganos: 

a)  Colegiados: Claustro universitario, 
Consejo Académica, Consejo de Universi- 
dad, Claustro y Juntas de Facultades, de 
Escuelas Técnicas Superiores, de Escuelas 
Universitarias y de otras unidades docen- 
tes. 

b) UiiipersonaJes: Rector. Secretario 
GenieraJ, Gerente, Deccctncis y Directores de 
Escuelas Técnicas Superiores, de Escuelas 
Universitarias y de otras unidadea docen- 
tes. 

2. Corresponde al Claustro Universih 
no, en cuanto a órgano representativo de 
1!a comunidad universitaria, la elección de 
Rector, la elaboración de los Estatutos y su 
reforma, la aprobeción de la Memoria de 
actividades que a tal efecto presentará el 
Rector y la aprobación general de la polfti- 
ca universitaria. Su mmpic ión  y facultac 
des serán las determinadas en los Estatu- 
tos. debiendo ser profesurado permanente 
el 60 por ciento de sus miembros como mí- 
nimo. 

3. Corresponde al Consejo Académico la 
aprobación de los asun& de índole docún- 
te o investigadora y la propuesta de aque 
110s otros que por su rqxrcusión económi- 
ca deban ser aprobados por el Consejo de 
Universidad. 

El Consejo Académico en cuanto órgano 
representativo de los Centros Universita.4 
rios estará compuesto por el Rector que SB 

rá su Presidente, los Vicerrectores, si los 
hubiera, el Secretario General de la Uni- 
versidad, que será el Secretario del Con- 
sdo, los Decanos de Facultades y Directe 
res de Escuelas Técnicas Superiores, el 
rente de la Universidad, y una represos 
tación de los Directores de Escuelas Uni- 
versitarias, Institutos Universitarios, pro- 
fesores, graduados, y de los estudiantes 
miembros del Claustro. El número de rcqre- 
semtantes de los estudiantes podrá alca.n- 
zar, hasta la décima parte de los miembros 
del Consejo Académico. Cuando se trate de 

asuntos que afecten especificamente a un 
Centro, tendrán derecho a participar en la 
deliberación de los mismos con voz y voto, 
su Director, disposición qus también es 
aplicable al Consejo de Universidad. 

4. El Consejo de Universidad es el ór- 
gano a través del cual se establece la ar- 
ticulación de la Universidad con ci entor- 
no sodal .  
Son competencia del Consejo deUniver- 

sidad la eiaboración y aprobación del pre- 
supuesto a n d ,  la solicitud de creación de 
Centros y la supemisión de 1s gerencia, así 
como entender de cualquier medida. que su- 
ponga aumento de gasto dentro de las com- 
petencias de la Universidad, promover la 
colabaración económica en la financiación 
de la Universidad y actuar de portavoz en 
ésta de los intereses genedes  de la socie 
dad. 

El Consejo de Universidad estará com- 
puesto por el Fkcbr, que será su h s i -  
dente, el Gerente, y, de acuerdo con los 
principios establecidos por el artículo 6." de 
la presente ley, una representación del 
Consejo Académico elegida por éste, equi- 
librada con la de Ioe representantes de la 
sociedad, que en igual número y por par- 
tes iguales serán propuestos por: 

- Comunidades AuMnomas. 
- Organizaciones Sindides. 
- Asociaciones empresarides. 
- Colegios profesionales. 
- Instituto de Espaiia., Redes Acade- 

mias y Academias. 

Ninguno de los integrantes de la repra 
sentación social podrá ser miembro de la 
comunidad universitaria. El procedimiento 
para su elección se establecerá reglamen- 
tan amente. 

5 (Antes apartado 6." en el segundo In- 
forme de la Ponencia). El Rector, prime- 
ra autoridad académica de la Universidad, 
ostentasit. la represe'ntación de la misma, 
ejercerá su dirección, presidirá y ejecute 
rá los acuerdos del Claustro, del Consejo 
Académico y del Consejo de Universidad y 
coordinará los asuntos de fndole docente 
e investigadora, correspnqéndole la jefa 
tura del personal de la Universidad. SerA 
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elegido por d Claustro entre los catedrá 
ticos de la Universidad. Su nombramientc 
tendrá lugar por Real Decreto y su man 
dato será de cuatro aiios, pudiendo ser re 
elegido una sola vez. 

6 (antes apartado 9 en el segundo Infor. 
me de la Ponencia). Corresponde al Ge 
rente la gestión de los servicios administra. 
tivos y económicos de las Universidades y 
por Delegacibn del Rector, la jefatura del 
pemnaJ de administración y servicios 
asistiendo con voz al Claustro, Cmsejc 
de Universidad. Sera nombrado por el Rec- 
tor, a propuesta del Consejo de Universi- 
dad por el tiempo que determinen los Esta- 
tutos. Su cargo es inmpat ible  con el ejer- 
cicio de la función docente. 
7 (antes apartado 10 en el segundo Infor- 

me de la Ponencia]. En las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelaa 
Universitarias se constituirán dos órganos 
colegiados: el Claustro, órgano de represen- 
t a c i h  de loc distintos sectores, cuyo come- 
tido esencial es la elección de Decano o Di- 
rector de la &cuela, y la Junta de Facultad 
o Escuela, con las funciones de ordenación 
académica y demás que le encomienden los 
Estatutos de la Universidad y, en su caso, 
el Reglamento del Centro. Su compo&ión, 
en la que deben figurar como mínimo un 
60 por ciento de profesores permanentes, 
será determinada por los Estatutos de la 
Universidad. 

8 (antes apartado 11 en el segundo In- 
forme de la Ponencia). Corresponde a los 
Decanos y Directores la dirección de las Fa- 
cultades y Escuelas. Ejecutarán las deciccr- 
n s  de la Junta y llevarán a cabo las ta- 
reas inherentes a la gestión del Centro, 
que no hayan sido atribuidas expresamen- 
te por los Estatutos a otro órgano. Loc De- 
canos y í>irectores habrán de ser profeso- 
res permanentes. 

gunda Informe de la Ponencia. 
Apartados 5, 7 y 8 suprimidos en el se- 

Apartado 12, suprimido por la Comisi6n. 

Artfculo 29 

1. En las Universidades Públicas las r e  
soluciones del Rector y los acuerdos del 

Claustro y de los Consejos Académico y de 
la Universidad agotan la vía administra- 
tiva, siendo impugnables directamente an- 
te los Tribunades Conteiicioso-Administra- 
tivos. No obstante, quienes se consideren 
lesionados en sus derechos o intereses le- 
gítimos podrán interponer pobtativamen- 
te recurso de alzada anta 01 Ministro de 
Educación y Ciencia o ante el Organo com- 
petente m materia de enseñanza de la cc+ 
rrespondiente Comunidad AuMnoma, cuya 
resolución dejfuía expedita le vía conten- 
cioso-administrativa. 

2. Las autoridades universitarias son 
cmpetentec para, incoar y resolver expe 
dientes disciplinarios a los miembros de la 
comunidad universitaria que incumplan 
sus deberes, sin perjuicio de la competen- 
cia coincidente de los poderes públicos co- 
rrespondientes. 

Artículo 30 

Suprimido. 

TITULO V 

DEL ESTUDIO Y DE LOS ESTUDIANTES 

4rticulc 31 

(Su redacción proviene, en parte, & los 
trtículos 31 y 32 del proyecto de ley.) 

1. El tbcceso a la Universidad es un de- 
*echo de todos los españoles, en los témi- 
10s establecidos en el ordenamiento jurí- 
lico. 

2. Será condición de aptitud indispen- 
,able paro dicho acceso la obtención de los 
ítul- previos a la Universidad determina- 
los por el Estado, con arreglo a la ley. 
3. Previa superación de las pruebas es- 

m3fica.s que anualmente convocará cada 
Jniversidad. también tendrán acceso a ella 
DS mayores de veinticinco años. 

4. El Gobierno, previo informe del Con- 
ejo de Universidades, deteminará el ré- 
;Uneni de ingreso de los estudiantes extram 
Bros y podrá esta-blecer modalidades espe 
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cides de las pruebas de ingreso para el su- 
puesto de estudiantes españoles o extran- 
jeros con estudios extranjeros convalida- 
bies. Se prestará especial atención a los es- 
tudiantes de los paises de habla española.. 
5 (nuevo. Su contenido difiere del apar- 

tado 5." del texto del segundo Informe de 
la Ponencia). La Administración Educati- 
va, en estrecha colaboración con las Uni- 
versidades, velará porque eL desarrollo de 
los Últimm cursos del nivel educativo pre- 
cedente al universitario, cumpla la función 
de orientación que le ee propia y contribu- 
ya, en armonía con los sistemas de selec- 
ción que se establezcan, a perfeccionar los 
mecanismos de accm del alumnado en vir- 
tud de sus antecedentes académicos y vo- 
cación. 

6. En las Universidades públicas el ac- 
ceso 8i Centros específicos podrá estar con- 
dicionado por la capacidad reai máxima de 
los Centros. El Gobierno, a propuesta del 
Consejo de Universidades, establecerá los 
criteria de selección y pruebas para el in- 
greso en dichos Centros y adoptará las m e  
didas pertinentes para la distribución del 
alumnado. En todo caso, los poderes pú- 
blicos desarrollarán en el marco de la pro- 
gramación general de la enseña.nza univer- 
sitaria una política de inversión tendente 
a adecuar dicha capacidad a la demanda 
social detectada y teniendo en cuenta el 
gasto público disponible, la planificación 
de las necesidades y la mrhpensación de los 
desequilibrios territoriales. 

La  capacidad real máxima de los Centros 
se establecerá de acuerdo con módulos ob 
jetivos determinados por el Consejo de Uni- 
versidad=. 

Artículo 32 

1. El estudio es un derecho y un deber 
de los alumnos universitarios. 

2. Las Universidades a.rbitrarán las fór- 
mulas necesarias para hacer efectivo este 
derecho y este deber y para verificar me- 
diante pruebas objetivas su progresivo dec- 
arrollo intelectual y su rendimiento en 
asignaturas o áreas coiicretas. El Gobier- 
no, previo informe del Consejo de Univer- 
sidades, y a propuesta del Ministerio de 

Educación y Ciencia, podrá establecer nor- 
mas para limitar la permanencia en la Uni- 
versidad de aquellos estudiantes que no 
superen las pruebas correspondientes en 
los plazos que se determinen, de acuerdo 
con las características de cada tipo de ca- 
rreras y modalidades de enseñanza. 
3 (nuevo). A los efectos de la limitación 

de permanencia, se tendrá en cuenta, en 
cualquier caso, a los a.lumnos que presen- 
ten minusvalía. 

Articulo 33 

Suprimido. 

Artículo 34 

1. Las Universidades resolverán las so- 
licitudes de admisión, por traslado de otras, 
de acuerdo con la capacidad real de sus 
Centros ,y sin discriminación alguna, r(?a- 
lizando la convalidación que corresponda 
de los estudios cursados por el peticionario 
en la Universidad de procedencia. 

2. Tendrán derecho a ser admitidos en 
todo caso los estudiantes que trasladen su 
expediente por cambio de domicilio fami- 
liar, de lugar d0 trabajo u otras circunstan- 
cias que reglmentariamen te se determi- 
nen. 

Artículo 35 

1. Es derecho y deber de los estudian- 
tes participar de forma activa en todas las 
actividades de la enseñanza universitaria, 

2. Los estudiantes tienen derecho a par- 
ticipar en el gobierno de la Universidad en 
la forma prevista en sus Estatutos. Tam- 
bién tienen derecho a constituir sindicatos 
y asociaciones dentro del' ámbito universi - 
tario, mil posibilidad del federasse entre 
ellos. 
3. Los estudiantes tienen derecho a la 

protección de la Seguridad Social en los 
términos y condiciones que se establezcan 
en las disposiciones legales que la regulan. 

4 (nuevo). -4simism0, los estudiantes 
tienen derecho a disponer mediante la cor- 
poración de los poderes públicos y, en ge- 
neral, de la sociedad, de servicios de bien- 
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Artfcub 36 

Articulo 37 

Suprimido. 

n& a e i í a k h s  en el Titulo primero de 

2. (suprimbdo en Comidón por pesar su 
esta Ley. 

contenido al a r t f d o  SP, nuevo.) 

1. Las cerrems universitarias se cursa- 
r& en F d W e s ,  Escuelas Técnicas Supe- 
riores, Escueles Univereitsrias y, en su ca- 
so, Centros Asistenciales de la Universfdad. 
Lm &unnos que vayan a cursar estudios 
en U&eraidades Públicas pocbh elegir 
Centro y lugar donde realizarlas, de acuer- 
do am esta ley. 

2. Los esbdies Curseeas en las Facultac 
& y  Estx~~bTBcnicclrrSupricwes tendrán 
UUQ dura&n de cinco cumw aca- 
demtcoe compietm. Quimes los concluyan 
obtendrán los tstulos de Licenciado en las 
primeras y de Arqidtecte o Ingeniero en 1- 
Sf3gUltiaS. 
3. suprimido. 
4. fA>s estudh de las Escuelas Univer- 

silarha tendrán una duración minimca de 
~ c u r s o e a c a d 6 m i c # ~ ~ . ~ ~  
loa mncluyan obtendrán el título de M p k ~  
d o ,  Arquitecto T 4 d c o  o Ingeniero TBC- 
ni- Ten* derecho. aaimisrno, a conti- 
nuar e&udíos 811 las Facultades y Ericue 
lee Técnicas Su-- em las condiciones 
que 86 e s t s b l w  en deimrrdlo de la pre 
rmnte ley. 

5. seprimM0. 



campletos, o períodos de formación equi- 
valente, orientados de manera que asegu- 
ren la prafundización de los estudios en el 
área de la respectiva carrera, así como la 
especialización científica del alumno y la 
formación en las temicas de investigWn. 
h curGos de doctorado se reaiizarh bajo 
la dirección de un Departamento o In~ti- 
tuto 0n la forma que determinen los Esta- 
tuto& 

2. L a  Estatu- de cada Universidad es- 
tablecerán las pruebas o requisitos que h& 
biliten, al final de e s b  estudios, para la 
presentación de la teeis doctoral, así como 
la formación de loe tribunales correspon- 
dientes con arreglo a criterios objetivos. La 
aprobación de la tesi& doctoral dará dere 
cho a la obtención del título de doctor. Di- 
cha tesis recogerá el resultado de la labor 
investigadora reaihda por el alumno so- 
bre un tema de su elección aprobado por 
el Depmtamento u Instituto correspondien- 
te y contendrá! conclusionesi originales. 

Articulo 42 

1. Las Universidades tenderán, con la 
anticipación conveniente y mediante la 
progresiva diversificación de las enseñan- 
zas, a proporcionar las nuevas cualificade 
n8s que el desarrollo s o d a l  y económico re- 
clamen. 

También podrán autorizarse, con la co- 
rrespondiente acreditación al término de 
las mismas, trayectorias académicas de ca- 
rácter interdiscipiinar. 

2. De acuerda con la demanda smil, 
podrán establecerse aaimismo enseñanzas 
de Formación Profesional en la forma que 
establezcan sus Eetatutos, de acuerdo con 
la ley. 
3. Las Universidadw fomentarán la en- 

señanza y el desarrollo de actividades di- 
rigidas a la apecializa&m profesional y 
actualhrtdón científica de los titulados 
Universitarios. 

Articulo 43 

1. Los planes de estudice serán elabora- 
dos y motivados por las propias Universi- 

dades qu0 señalarán en los mismos las dis- 
ciplinas que, para completar una carrera, 
deban ser cursadas obligatoria y optativa- 
mente, los periodos de mlar idad ,  las ta- 
r w  y trabajos o pnicticas a realizar por 
l w  estudiantes y el sistema de verificación 
de los conocimientos adquiridoe por éstos. 
En dichos planes se predsasan las activi- 
dades docantea y de investigación que pue  
dan realizarse en aquellos Centros afecta- 
dos por convenios suscrlbs con la Univer- 
sidad, aai como las condiciones de revisión 
de las mismas. 

2. Los p h m  de estudio se orientarán 
hacia los objetivos S0fia1ladOS en esta ley, 
de tal manera que aprovechando al máxi- 
mo los recursos reales de la Universidad, 
capaciten a los titulados para el ejercicio 
de una actividad profesional al servicio de 
1R sociedad. 
3. El Ministerio de Educación y Ciencia, 

previo informe del Consejo de Universidar 
des, establecefi motivadamente las condi- 
ciones mínimas a que habrán de ajustarse 
los planes de estudio, incluidos los de Doc- 
torado, para su homologación. 

4. Para obtener la homologación, los 
planes de estudia deberán ser sancionados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
previo informe del Consejo de Universida- 
des de las Comunidades Autónomas debe- 
rán ser sancionados por el Organo de Go- 
bierno de éstas, respetando, en todo caso, 
las condicionea mínimas establecidas por 
el Estado a los efectos de su homologación 
por el mismo Estado y comunicándolo al 
Ministerio de Educación y Ciencia a los 
afectos oportunos. Esta sanción se enten- 
derá concedida de no mediar pronuncia- 
miento en contra por el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. Dicho pronunciamiento se 
dictará, en el plazo máximo de seis meses 
y se expresará de forma motivada. 

5. Mientras una Universidad no tenge 
aprobadoe los planes de estudio propios, 
están m vigor los que a estm efectos seña,- 
le el Ministerio o aquella3 ya homologados 
que la Universidad adopte. 

6. L a s  Univérsidadee que deseen man- 
tener la actual ensejlruiza libre o no oficial 
debrán establecerlo e.xpmmmente en 01 
Plan de -tudias correspondiente, determi- 
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nenda las modaüdadee eqmcides que ten- 
drá la educación de la alumnoe que cur- 
sm este tipo de -. 

DE LA INVESTIGACION 

Articulo 44 

1. La invesngacion, como -o crea- 
dor de nuevos canocimi~entos y condición 
indispePisable para el pleno ejercido de la 
función docente, debe ser parte fundanen- 
tal de la actividad unhersitaria Es un d e  
recho y un d e b r  de los prodesores que se 
iievará a, cabo fundamentdmente en los 
departctmentas e Institutos Universitarios. 
h Estatutos de Iaa Universidsdee esta- 

b l w m h  la medidas adecuadae para asB 
gurar el cumpiimientade esta funddn a to. 
das las unidades UniveraitEUias que orde- 
nen las enseñanzas conducBllte8 a b ob- 
teaición de un grado o titulo académh. 

2. La Universidad atenderá tanto la in- 
v e s t i g e n  básica como la aplicada a b 
resolución científica dd tOe problemas y n e  
cesiaades sociales, con gspeicial atención a 
loe de su entorno. La libertad de elegir los 
temas y los objetivos de la investigación 
indvidad ha de coordinarse con los prc- 
yectas .ae investigadh asumidos por la 
Universidad. 
3. Corresponde tam- a la8 Universi- 

darles el addisl caítacoi de la invgstigaci6n 
y 01 egtudio y valoración de las cops8cum- 
cias sociales de loa deiecubrimienúx cientí- 
ficb. 

Ai-ticulo 45 

b) W U n i v e m i d h  deberhn organi- 
zar racionalmenke la utikacih de los re- 
cursos niateriah, especialmente de aque- 
llos que por 8i1 naturaleza y coste puedan 
ser ccsmpastidog conjuntamente por v m  
Deipartamentos o Institutoe Universitarios. 

Las Universidades promoverán la di- 
fusión ampm de la investigación y su re- 
sultado y deberán facilttar al Ministerio de 
Educación y Ciencia y, en su c w ,  tarnbien 
a la8 Cbmgniddes Autónomas donde ra- 
diquen, cuanta información se requiera pa- 
r& eetqblecer y mantener los bancos de dac 
tm necesarios para una cwrdinación efi- 
caz cie la investigación, que permita una 
utilización racional de 1- recursos dispe 
n i b k  y el conocimiento de los trabajos en 
curso. 

d) Suprimido el parrafo dJ tnuevoi por 
haber-sido incluido en el articulo 18, 2 bis, 
por La Comisión. 

c) 

Artículo 46 

En el marco de la p m n t e  ley y de sus 
propios Estatutos las Universidades públi- 
ca%, de acuerdo con 106 Cent.rcrs correspon- 
dientes, pcdrán suscribir contratos con en- 
tidades públicas o privadas al objeto de 
realizar totdl o parcidmente proyectos 
científicos y técnicos. El Consejo de Univer- 
sidades aprobará esto6 m ~ r a t o s  y el ré- 
gima económico interno correBpondiente 
a los misms, tomando las medidas ademe 
dao para que oon ellos no se perjudique el 
cumplimiento de las tareas docentes e in- 
vestigadoras estrictamente universitarias. 

Articalo 47 

Sugrimicb. 

Artículo 48 

La Administración del Estado, a través 
del Departamento comespondiente, adopta- 
rá las medidas pertinentes que faciliten la 
coordiaación y cooperación entre el Conss 
jo Superior deInvestIgadanes Cientmcm y 
los Depmtamentas e Inetitutos Wniversitaí 



rios, así como con cualquier Instituto u or- 
ganizacih donde se realicen trabajos de 
investigación básica o aplicada. Dicha co- 
operación podrá incluir la movilidad tsm- 
poral de profesmes 8 investigadores entre 
las Instituciones implicadas. 

Articulo 48 bis 

Los Estatutos de cada Universidad fija- 
rán el' porcentaje mínimo de su presupues- 
to gloM que se invertirá en gastos de in- 
vestigación y estab1ecm-A mecanismos de 
seguimiento y control de la actividad in- 
vestigadora de sus Centros. 

TITULO ViII 

DEL PROFESORADO 

Artículo 49 

1. El Profesrado de las Universidades 
Piiblicas estará consttiuido por funciona- 
rios pertenecientes a los Cuerpos Docentes 
Naciomies y por profe$ores contratados de 
cada Universidad. 

2. El Profesorado permanente de las 
Univemidades públicas estará constituido 
por Catedráticos de Universidad, Profeso- 
rw Numerarios de Universidad, Crttedr& 
ticos de Escuelas Unfvemitctrias y profesa- 
res Agregados de Escuelas Universitarias. 
Los Profesores Universitarios Permanentes 
tendrán plena capacidad docente e investi- 
gadora en el marco de las direrdrices g a  
nerdes d d  Departamento y podrán perte 
n m r  a los Cuerpos Doicentes Nacionales o 
ser contratadoe por tiempo indefinido, de 
acuerdo con lo prevenido en la presente 

3. El Profesorado de los CuerpciB k n -  
tes Nacionales estar& compuesto por: 

a) C u e q  de Catedr&ticos de Universi- 
dad. 
b) Cuerpo de Profesores Numerarios de 

Universidad. 
c)  Cuerpo de Catedráticm de Escuelas 

Universitarias. 

Ley orgánica. 

d) Cuerpo de Profesores Agregados du 
Escuelas Universitarias. 

4. Las Universidades podrán contratar 
asimismo profesores visitantes y prdeso- 
res invitados. También podrán contratar 
ayudantes, colaboradores y maestros de la- 
boratorio. 
5. El Profesorado de los Cuerpos Docen- 

tes Nacionales se regirán por la presente 
loy, por sus disposiciones de desarrollo, por 
la legishci6n de funcionarios del Estado y 
por los Estatutos de cada Universidad. 

6. El personal docente contratado por 
cada Universidad Pública se regirá por las 
cl&usulas de su contrato, por los Estatutos 
de las Universidades y, supletoriamente, 
por la legislación general que le sea apli- 
cable. 
7. Los derechos y deberes académicos y 

las retribuciones del profesorado pennac 
nente serán iguales, en sus respectivas ca- 
tegorías y dedicacionee, y uniformes en to- 
das las Universidades Públicas. El profeso- 
rado con dedicación exclusiva podrá des- 
arrollar trabajos de investigación dentro 
del Dep-mto con retribuciones espe- 
cíficas en la forma que reglamentariamen- 
te se determine. 

8. Sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación de los funcionarios del Estado, 
la dedicación exclusiva será la que, con 
carácter general, tendrá el profesorado 
universitario. permanente. Fbglamentaria- 
mente se establecerán las condiciones de 
dedicación exclusiva y la dedicación a 
tiempo parcial. En todo caso ser exigira la 
dedicación exdusiva pwa los cargos ata- 
démicos unipemcmaies. A estoe efectus se 
entenderá comprenidida dentro de la dedi- 
cación exclusiva la desoLiTollada en centros 
asistencialee dependientes de la Universi- 
dad. 

Artículo 50 

1. Las plantillas de los Cuerpos Docen- 
tes Nacionales serán eetablecidas anual- 
mente por las Cortes Generales. Las pla- 
zas que se vayan aumentaxio se distribui- 
rán, entre las distintas Facultades o Escue- 
las de las Universidades Pútiiicas, por el 
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Ministerio de Educación y Ciencia, a peti- 
ción de las universidades, de acuerdo con 
criterios generdes previamente estableci- 
dos y con informe del Consejo de Univer- 
sidades sin que pueda asignarse a una Uni- 
versidad mayor número de plazas de las 
solicitadas. 

2. Las Universidades públicas estable- 
cerán sus plantillasl orgánicas según sus 
necesidadeg docentes. En ellas se relacio- 
narán debidamente clasificadas, las pla- 
zas existentes del profesorado, incluyendo 
tanto las ocupadas por miembros de los 
CuerpoB Docentes Nacionales como por 
pmfwores contratados de la Universidad. 
3. Las Universidades podrán modificar 

estas plantillas dentro de sus previsiones 
presupuestarias con el fin de ampliar las 
plazas existentes o con ocasión de vacan- 
te. En este último supueeto la Universidad 
podrá cambiar €a denominación de las mis- 
mas dentro da lo establecido en los planes 
de estudia 

4. En todo caso, el número de plazas c e  
rrespondientes a Cuerpos Docentes Nacie 
ndm en cada Facultad, Escuela Técnica 
Superior o Escuela Universitaria de las 
Universidades Fhíblicas no será inferior a 
un 25 por cienb para Catedráticos, apli- 
cándose igual porcentaje para Profesores 
Numerariw Y Profesores Agregados de Es- 
cuelas Universitarias, en relación con la 
plantilla de la Universidad. 
5. Vacante un plaza y en el plazo má- 

ximo de tres meses, la Universidad, dentro 
de los límites establecidoe en el apartado 
anterior, podrá optar entre que sea ocuprir 
da por prdemmb de los Cuerpos Docen- 
tás Nacionalee Q mediante contratación de 
ptofesores propios. Si' lac universidad opta 
por cubrir la vacante con personal propio 
contratado, deberá solicitar del Ministerio 
de Educación y Ciencia la previa amorti- 
zación de la plaza, manteniéndose la dota- 
ción de la misma. 

Artículo 51 

1. El ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Universidad exige la habi- 
litación estatal previa del candida.to, y tie- 

ne lugar con la adscripción del habilitado 
a plaza concreta de una Universidad Pú- 
blica. 

2. Los concursos de habilitación se con- 
vocarán periódicamente por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, previo informe del 
Consejo de Universidades, de acuerdo con 
las necesidades de la enseñanza. 

3. La habilitación se otorga por el Mi- 
nisterio a propuesta vinculante de una C e  
misiión especiai constituida por un número 
igual de Catedráticos y FVofesores Nume- 
rarios, especialistas en la materia, escogi- 
dos mediante sorteo, bajo la presidenda de 
otro catedrático nombrado por el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia. Para poder o p  
tar a la habilitación de Profesor Numera- 
rio es indispmable estar en posesión del 
título de Doctor y poseer tres años de ex- 
periencia docente o investigadora. 

4. Loe ConCuIam de habilitación tendrán 
como objetivo fundamental la comprobrtr 
ción de las aptitudes dentdficas y pedagó- 
gicas de los candidatos. Consistirán, en 1s 
forma que reglamentariamente se deter- 
mine, en 1s exposición de los méritos e hiri- 
torid académico del candidato y en la ex- 
plicación documentada y defensa de un 
trabajo de su especialidad realizado al 
efecic;. 

8 (nuevo). Las actuaciones s9 celebra- 
rán en cesión pública y las decisimIe.3 de Irt 
Comision serán razonadas por escrito y 
tendrán caráder público. 

Artículo 52 

1. Creada una nueva plaza de bofesor 
Numerario o vacante una ya existente, si 
procede cubrirla con profesorado de los co- 
rrespondientes Cu- Docentes Nadom- 
les, la Universidad solicitará del Mhiste- 
rio de Educación y Ciencia la convocatoria 
de un concurso público pasa su provisión, 
que será resuelto por una Comisión inte- 
grada por dos Catedráticos de Universi- 
dad y dos Profesores Numerarios de Uni- 
versidad, elegidos por la Universidad afec- 
tada., con criterio objetivo, bajo la Presiden- 
cia de otro Catedrático de Universidad que 
el Ministerio designe. Al menos uno de los 



cuatro miembm elegidoe por la Universi- 
dad pertenecerá a Universidad distinta. PCF 
drán participar en el concurso indistinta- 
mente los miembros del Cuerpo de Profe- 
sores Numerdos de Universidad y quie- 
nes hayan superado las pruebas de habi- 
litaci6n que corrwponden a tal nivel. 
2. La adscripción a plaza concreta se 

realizará mediante concurso de méritos con 
la valoración del programa propuesto por 
el candidato y de la exposición por éste de 
una lección magistral en la forma en que 
reglmentariamente se determine. Las ac- 
tuaciom se celebrarán en sesi6n pública 
y las decisiones de la Comisión serán ra- 
zonadas por ~scrito y tendrán carácter pú- 
blico. 
3. Transcunidos trw mmes desde el 

mmento de crearse la plaza, o de produ- 
cirse la vacante sin que la, Universidad ha- 
ya ejercitado la opci611 del artículo 50, 5, el 
Ministerio proceder& de ofido a convocar- 
le, eligiendo por sorteo a d a  Catedráticos 
de Universidad y a 1- dos miembm del 
Cuerpo de Profesores Numerarioe de Uni- 
versidad que han de cmponer la comisión, 
bajo la presidencia del Catedrático de Uni- 
versidad que el Ministerio deeigne. 

4. Si la Universidad no comunica al Mi- 
nisterio de Educaddn y Ciencia, en el pla- 
zo en que fuera requerida, los nombres de 
los vocalw de la comisión, o éstos no acep- 
taran su designación, procederá aquél m e  
dianta sorteo a la elección inmediata de los 
correspondientes vocales. 

Artfculo 53 

Suprimido. 

1. El ingreso en el Cuerpo de Catedr& 
ticos de Universidad exige la habilitación 
estatd previa del candidato, y tiene lugar 
mediante la adscripción del habitado a pla- 
za concreta de una Universidad Pública. 

2. Las pruebas de habilitación serán 
convocadas periMicamente por el Minis- 
t d o  de Educación y Ciencia, con arreglo 
a una programación de necesidades es& 
blacidas, previo informe del Consejo de 

Universidades para las distintas ramas o 
materias. 

3. La habilitación se otorga por el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia e propues- 
ta vinculante de una Comisión especial 
constituida par un mínimo de cuatro Cate- 
dráticos, -dos mediante sorteo de en- 
tre titulares de disciplina igual, equipara 
da o a.n&loga en la forma en que reglamen- 
tarhnenb se determine y bajo la presiden- 
cia de otro que designe el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

4. Las pruebas de habilitación tendrán 
como objetivo fundamental la compro& 
ción de la madurez científica y aptitud pe- 
dagógica de los candidatos. Consistirá en 
la exposici6n de los méritus e historial ac& 
démim del candidato y en la, exposición y 
defensa, en la forma en que reglamenta- 
riammte se determine de un trabajo de su 
especialidad recalizado al efecto. Tendrán 
carácter público y se celebrarán de acuer- 
do con lo que reglamantasiamente se es- 
tablezca. 

5. Las decisionee de lal Comisión serán 
razonadas por escrito y tendrán carácter 
público. 

6. Podrán presentarse a estas pruebas 
los Profesores Numerarios del Cuerpo Na- 
cional, los Habilitados y los Catedráticos 
de Escuelas Universitarias. Podrán presen- 
tarser también a las mismas cuando cuen- 
ten c m  tres años de docencia en tal cali- 
dad 1- Catedráticos de Bachillertito, los 
Profesores Agregados de Bachillerato, los 
Profesores Agregadcm de Escuelas Univer- 
sitarias y los Pr0feiao.r- Numerarios de 
Formación Profesional. Asimismo podrán 
participar en dichas prueba9 los investiga- 
dor- del Consejo Superior de investigade 
nes Cientificas y quienes acrediten haber 
realizado en España o en el extranjero 
otras actividades docentes o de ksvestiga- 
ción en los términos que reglamentaria- 
mente se establezcan. En todo caso, será 
requisito indispensable atar en posesión 
del título de doctor. 

Artículo 55 

Suprimido. 
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Artículo 56 

1. Creada una plaza d0 Catedrático, o 
vacante una ya existemte, si procede cu- 
brirla con profesorado del correspondien- 
te Cuerpo Nacional, la Universidad pro- 
pondrá al Ministerio la convocatoria de un 
concurso público de méritos para su pro 
visión! En estos concursos podrán partici- 
par indistintamente los miembros del Cuer- 
po de Catedráticos de Universidad y quie  
nes hayan superado las pruebas de habi- 
litación que corresponden a tai nivel. Si el 
concursate no fuera miembro de los Cuer- 
pos de Catedrátim y ProfeBoreS Numera, 
rios, el concurso de méritos incluirá, en la 
forma en que reglamentariamente se de- 
termine, la vaioración del programa de és- 
te y la exposición de una lección magis- 
tral. 

2. El concurso, que será público, será re- 
suelto por una Comisión integrada por cin- 
co Catedráticos: cuatro de ellos designa- 
dos libremente por la Universidad, bajo la 
presidencia del que nombre el Ministerio 
de Educ~ción y Ciencia. Al menos uno de  
los cuatro miembros elegidos pertenecerá 
a Universidad distinta. 
3. Si la Universidad no comunica al Mi- 

nisterio en el plazo que fuera requerido, 
106 nombres de Im vocales de la Comisión, 
o éstos no aceptftrani su designación, aquél 
procederá mediante sorteo a la 8lección in- 
mediata de los correspondientes voca.ies. 

4. Transcurridos tres meses desde el 
momento de crearse la plaza, o de produ- 
cirse la vacante sin que la Universidad h e  
y a  ejercitado b opción del articulo 50, 5, el 
Ministerio de Educación y Ciencia proce-. 
derá a convocarla de oficio, eligiendo por 
sorbe0 a cuatro Catedrátim, bajo la p r e  
sidenda de otro que nombre el propio Mi- 
nisteriu. 

Articulo 57 

1. Los Presidentes y Vocales de las Co- 
misiones que aparecen en esta Título ha- 
brán de ser Profesom Permanentes de 
asignatura igual a la de la habilitación a 
que se concu& o, en su caso, equiparada 

o análoga en los términos que reglamen- 
tariamente se determine a propuesta del 
Consejo de Universidades. En los concur- 
sos de adscripción deber&n pertenecer, en 
todo caso, a los Cuerpos Docentes Nacio- 
nales. 

2. Una vez resueltas las pruebas de hac 
bilitación y los concuI’(S0Is de adscripción y 
no mediando causas excepcionales debida- 
mente justificadas, los nombra.mientos que 
de ellos resulten producin3.n efectos y las 
subsiguientes tomas de posesión tendrán 
lugar inmediatamente ante3 del comienzo 
del concurso académico. 
3. (nuevo). Ningún profesor permanen- 

te podrá cambiar su destino en el mismo 
nivel sin haberlo desempeñado en la Uni- 
versidad a que pertenece por un periodo 
mínimo de dos aiios. Los Estatutos podrán 
establecer plazos más amplioe con el fin 
de promover la estabilidad en puestos del 
profesorado. 

Articulo 58 

1. Las pruebas de habilitación pare Ca- 
tedráticos y Profesores Agregados de Es- 
cuelas Universitarias tendrán como objeti- 
vo fundamental la comprcbación de apti- 
tudes científicas y pedagógicas de los can- 
didatos. Consistirá en la forma que regla- 
mentariamente so determine en la exposi- 
ción de los méritos e historia3 acadsmico 
del candidato y en la exposición documen- 
tada y defensa de un trabajo de su especia- 
lidad realizado d efecto. 

1 bis. El ingreso en los Cuerpos de Cate- 
dráticos y Profesores Agregados de Eme-  
las Universitarias exigirá la, habilitación 
estatal previa del candidato y tendrá lugar 
mediante la adscripción del habilitado a 
plaza concreta de una Universidad pública. 

1 ter. La adscripción de plaza concreta 
se realizará mediante concurso de méritos 
can la valoración del programa propuesto 
por el candidato y de la exposición por éste 
de una lección magistral en la forma en 
que reglamentariamente se detemine. Las 
actuaciones se! celebrarán en sesión públi- 
ca y las decisiones de la Comisión serán ra- 

- 604/122 - 



zonadas por escrito y tendrán carácter pú- 
blico. 

1 quater. El concurso público de Cate 
dráticos deberá ser resuelto por una Comi- 
sión integrada por cuatro Catedráticos de 
Escuela Universitaria elegidos por la Uni- 
versidad afecta.da, con criterio objetivo, b 
jo la presidencia de otro Catedrático de Es- 
cuela Universitaria que el Ministerio de- 
signe. Al menos uno de los miembros ele- 
gidos por la Universidad perteneceirá a 
Universidad distinta. 

1 quinque. El concurso público de P r e  
fesores Agregados deberá ser resuelto por 
una Comisibn integrada por dos Catedrá- 
ticos de Escuela. Universitaria y dos Pro- 
fesores Agregados elegidos por la Univer- 
sidad afectada, con criterio objetivo, bajo 
la presidencia de otro Catedrático de Es- 
cuela Universitaria, que el Ministerio de. 
signe. Al menos uno de los cuatro miem- 
bros elegidw por la Universidad pertene 
cerá a Universidad distinta. 

2. A las pruebas de habilitación para el 
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Uni- 
versitarias podrán presentarse los D o c b  
res con tres años de experiencia docente 
o investigadora, considerándose como mé- 
rito la pertenencia al Cuerpo de Profem- 
res Agregados de Escuelas Universitarias, 
de Catedráticos de Bachillerato, o Profes.- 
res Numerarios de Formación Profesional. 
3. Podrán concurrir a las pruebas de 

habilitación de Profesores Agregados de 
Escuelas universitarias los españoles con 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitec- 
to y tres años de experiencia docente o in- 
vestigadora. En las materias de especiali- 
zaci6n profesional que reglamentariamen- 
te se determinen, previo informe del Con- 
sejo de Universidades, a propuesta de la 
Escuela correspondiente, podrán partici- 
par también los titulados Universitarios de 
estas Escuelas, cuando acrediten tres años 
de ejercicio profesional o docente. 

Artículo 58 bis (nuevo) 

La habilitación estatal faculta para par- 
ticipar en los concursos de adscripción de 
plazas de los correspondientes Cuerpos De 

cemtes Nrtciondes de las plaiitillas de las 
Universidades Públicas o para ser contra- 
tados con carácter permanente por una 
Universidad. 

Artículo 59 

Las Universidades podrán contratar, de 
acuerdo con sus Estatutos: 

1. Para Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores: 

al Catedrhtim, entre quienes posean 
la correspondiente habilitación estataJ. 

bl Profesores Numerasios entre Dodo- 
res. 
c) Profesores visitantes, espaiíoles o ex- 

tranjeros, por plazo determinado, procec 
den- de otras Universidadw o Centras. 
d) Profesores asociados a personal de 

relevante capacidad profesional, para que 
se hagan cargo, a tiempo parcial, de áreas 
concretas de enseñanza o investigación 
universitaria. 

e) Ayudantes y colaboradores en las 
categorías y modalidades que determinen 
los Estatutos. 

Maestros de Labox'atorio que habrán 
de tener, como mínimo, el titulo de Forma- 
ción Profesional de segundo grado o equi- 
valente. 

f )  

2. Para Escuelas Universitarias: 

a) Catedrátiux, entre habilitados al 
efecto, Catedráticos Numeraricxc de Bachi- 
llerato o Profesores Agregada de Escue- 
las Universitarias, todos ellos con titulo de 
Doctor. 
b) Fbfesores Agregados entre los que 

tengan el título exigido para. su habiiitec 
ción. 

c )  Los señalados en los apartados cl , dl , 
e) y f )  del número anterior, para Faculta- 
des y Escuelas Técnicas Superiores. 

3. Suprimido. 
3 (antiguo 3 tris nuevo). En las Univer- 

sidad= públicas la contratación de Cate- 
dráticos y Profesora Numerarim de Fa- 
cultad y Escuelas Técnicas Superiores, así 
como Catedráticos y Profesores Agregados 
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de Escuela Universitaria se realizará m e  
diante concurso público que será anuncia- 
do en el "Boletín Oficial del Estada" y que 
tendrá por objeto comprobar las aptitudes 
docentes y la labor de investigación de los 
concursantes. Los concumoe serán resuel- 
ta por Comisiones específicas para cada 
plaza integradas por Profesores de cate- 
goría igua,i o superior a la de la plaza ob- 
jeto de concurso, dos quintas partes de 10s 
cuales serán de Universidad distinta a 
squella cuya plaza se ofrece. Los Estatutos 
de las Universidades deberán regular el 
P- ' 'ento do contratación y los mece 
niamos de control del rendfmiento del p m  
fesarado. 

4. En las Universidades públicas, a par- 
tir de la presente ley, loe contratw de ca.- 
tedráticos se formalizatan por períodoe 
mhimos renovables de cuatro años. La r s  
novaciún producida después de cuatro años 
de amtmto podrá ser por tiempo indefini- 
do, adquiriendo el Pmfewr la mndidón de 
permanente si así eets previsto en el con- 
trato o en los Estatutos de la Universidad 
y, em el caso de los ProPesores Numerarios 
de Facultad y Escualas Témicm Superi- 
res, así como Catacirátim y Pmfeeorw 
Agregados de Escuela Universitaria, hayan 
obtenido, además, la comespondiente habi- 
l i W n  con axhrhidad a la finalización 
de su relación cantractua. 

5. La habilitación podrá ser dispensada 
cuando, gor el relime y prestigio, loe Cen- 
tros propusieran aJ Rector, previo informe 
del Consejo Academico, de manera razon& 
da y justifida, la inmqimción, en cali- 
dad de Profesor contratado, de quien re- 
uniera dichas caractarísticas. en la forma 
que sus Estatutos establleacan. A los cu& 
tm &os de su incarporaCóru y habiendo 
preetado servicios que la Universidad juz- 
gue plenamente satisfmtori~, los Profeeo- 
res 88 íincorporados, tendrán el carácter de 
Profesores permanentes 
Estos Profeaores no podrán sobrepEL8as, 

pcw centro universitdo y nivel de profe- 
sorado, un poraentafe superior al 20 por 
ciento. 

6. Excapeiondmente, cuando concurrie 
ran circunstancias de tal relleve que aef lo 
aconsejaran, kt+,Univede€ades podrán pro- 

pomer & Ministerio de Educación y Cien 
cia, que I'B&oIver&, prenrirr consulta, d Con- 
sejo de Univemidadee, la incorporación de 
Profesores que no cumplieran los requisi- 
ke mencionados en el astfcuio 51, 3. 

7. El limite temporal y las condicicmea 
de permanencia y renovación de los con- 
tratos de ayudantes suscritos dwpués de 
la prcnnuigación de la preeeinte ley, se 88- 
tablecerán en los Estatutm de cada Uni- 
versidad. 

8. En las Universidadee privadas d e b  
r h  quedar a cargo de profesores de loe m 
rrespondientee Cuarpos doceaitee nticiana- 
lee o habilitados el 25 por ciento, a m o  mí- 
&no, de la plantilla de cada Centro. 

Articulo 60 

Suprimido en Comisión. 

Artículo 61 

1. El personal dei 108 Institutos UnivW- 
sitarios estasa compuesto por Profesores de 
Universidad en sus distintoe niveles y c& 
tegorías y par los Meeoxw e  investiga^ 
dores que la Universidad contrate a estos 
afectos, de acuerda con la reglamentacibn 
específica de cada Instituto. 

2 (nuevo). Laa Universidades podrán 
crea,rplantiliaa de personcliinv~tigadur 
adscrito a 1- Institutus Universitarios con 
dedicación parcial o eventudmente nula a 
la docencia, ad como de personal técnico 
y auxiliar. 

Articulo 61 bis 

1. Todos los profesores permanentes 
presentarán en la Universidad a la que per- 
teneacan cada tres &os una memoriade 
sumen de SUS trabajos y aportaciones cien- 
tíficas y pedagbgicas. Dicha memoria será 
hecha, pública por la Universidad en la for- 
ma que e s t a b l ~ ~ ~ ~ ~ ~ n  sus Estrttutm. 

2. Loa profesom pennanentee de las 
Univemidadm con d e d i d 6 n  exclusiva 
tendr&n derecho adisfrutax cada siete años 
de un año sabátim, dedicado a la investi- 
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gación o estudios especiales en el que es- 
tará liberado de sus obligaciones docentas 
en los términos que establezcan los Esta- 
tutos de la Universidad. 

TITULO UC 

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACION 
Y SERVICIOS 

Artículo 62 

El personal de administración y servicios 
de las Universidades del Estado estará 
compuesto por funcionarios de la Adminis- 
tración Civil del Estado y por el personal 
propio de cada Universidad. 

Articulo 63 

En los Estatutos y, en su caso, en el Re- 
glamento ecpecífico se regulará el régimen 
jurídico del personal de administración y 
servicios propio de cada Universidad. 

Articulo 64 

Las escalas de personal propio se ectruc- 
turará de acuerdo con los niveles de titu- 
lación exigidos para el ingreso en las mis- 
mm'. Los Estatutos establecerán normas 
para asegurar la provisibn inmediata de las 
vacantes que se produzcan, las condiciones 
para la creación de nuevos puestos, la se- 
lección según principios de publicidad, 
igualdad y mérito y el perfeccionamiento y 
promoci6n profesional del personal. 

Articulo 65 

En las Universidades públicas se garan- 
tizará la participación de 1- representan- 
tes del personal de administración y servi- 
cios en los órganos generales de gobierno 
y administración de la Universidad, en los 
tenninos que determinen sus Estatutos y 
de acuerdo con lo prevenido en esta ley. 

TITULO X 

DE LA ADMINISTRACION 
UNIVERSITARIA 

Artículo 66 

1. La Administración Educativa del Es- 
tado cstentará en relación con las Univer- 
sidadec; las mmpetenciaa asignadas direo 
tamente al mismo en la Cmstitución, o las 
que, basadas en ella, se le atribuyen en la 
presente ley. 

2. La Administrmión Educativa de las 
Comunidades Autónomas tendrá las com- 
petencias atribuidas en sus Estatutos; así 
como las que figuran en la presente ley. 

Articulo 67 

Corresponden aJ Estado, a. través del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, sin perjui- 
cia de las competencias estatutarias de las 
Comunidades Autbnomas, las siguientes 
potestades: 

1.' De ordenacióln de la educación uni- 
vemitaria dentm de los límites de auton* 
mía reconocidos a las Universidades. 

2.8 De coordinaci6n am la asistencia del 
Consejo de Universidades, fijando los cri- 
terios de planificación y distribución de r s  
cursos a cada una de las Universidades. 
3.' De programación y expansión uni- 

versitaria pública en función, entre otras 
variables, de las necesidades sociales apre- 
ciadas y recursos disponibles, de las de- 
mandas sociales de educación, de las áreas 
prefereiites de investigación y de la capa- 
cidad existente y deseable. 

4." De apoyo y asistencia técnica a las 
Universidades que lo soliciten. 

5.e De control del funcionamiento del 
servicio y, concretamente 

A) De inspección del servicio. 
B) De control de los actos de las Univer- 

sidades en los siguientes tenninos: 

Resolucih del recurso de alzada pre- 
visto en el artículo 29. 

Suspensión de oficio, en el plazo de 
quince días, contados a partir de su cono- 

a) 

b) 
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cimiento, de los actm de los órganos mi 
versitarios que infrinjan la ley, salvo quf 
esta competencia wrresponcla a la A-. 
nistración educativa de las Comunidades 
Autónomas. En todo caso, los Tribuda 
resolverán sobre la legalidad del acto sus- 
pendido. 

6.' De comprobación del cumplimientc 
de lw condiciones do obtención y hoanolo 
gación de titulos académico6 de todas las 
Universidades y en ptarticular de fijación 
de las enseñanzas mínimas, requeridas en 
cada aso. 

7." De la Alta Inspección de la Adminis- 
tración Educativa del Estado, necesaria prir 
ra garantizar el cumplimiento de las obli- 
gaciones constitucionales o de base consti- 
tucional en materia de enseñanza por par- 
te de los poderes públicoe y de las Univer- 
sidades públicas no estables. 

k'tíCUh3S 68 

1. En los casos de notorios y graves 
quebrantamientos de la legalidad, el Co- 
bienio de le Nación podrá suspender el ré- 
gimen de autonomia de una Universidad 
Pública, por tiempo determinado, y con se- 
ñalamiento de las normas de gobierno y 
admhistraeión procedentes. 

2. De esta reaolución se dará cuenta in- 
mediatamente a las Cortes Genedes  para 
su ratificación o rev&ón. 

Articulo 69 

1. El Consejo de Universidades asistir& 
al Ministerio en la planificación, ordena- 
ción y coordinación de lw actividades uni- 
versitarias. 

2. Correspondeigualmente al Consejo 
de Unhemidades las competencias que le 
con asignadas por esta ley y las que p u e  
dan atribuirle las disposiciones que la des  
arrollen. 
3. El Consejo de Universidades estará 

compuesto por los Conmjeros que tienen a 
su cargo las cueetiones de educación supe+ 
rior en las Comunidades Autónomas, un 
número i g u a l d e m i e m M  designada por 

la Administración Educativa del Estado, en 
la forma que reglaimentmiam.ente se esta- 
blma y los Fbcbree de las Universidades 
públicas. También formarán paste los €be 
tores de las Universidades privadas, con 
voz y con voto en los c&508 en que afecte a 
cualquier Universidad privada. El Conse- 
jo funcionar& en Pleno, en Comisión y en 
Secciones. 

4. El Consejo estará auxiliado en sus 
funciones por Comisiones Asmras de De 
canos y Directores de Centros y Gerentes 
de Las Universidades. 

5. Ei Pleno del Consejo de Universid& 
des eiaborw& el Reglamento de funcione 
miento del Consejo, que sed aprobado por 
Demeto, a propuesta del Ministro de Edu- 
cación y Ciencia. El Reglamento. determi- 
nará las competencias de los órganos del 
Consejo y SU régimen de funcionamiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Dadas sus peculiaridades funciondes y 
su ámbito territorial, la Universidad N ~ L  
cionai de Educación: a Distancia ajustar& 
cu organización y funcionamiento a loa si- 
guientes principios: 

1. Se apoyarái, en una infrmstmctura 
territorial constituida por una red de Cen- 
tros asociados a ella mediante 1- corres- 
pondientes convenios, sin perjuicio de los 
que ella misma puede crear con sus proc 
piw mursos. 
Lm convenios de asociación se ajustarán 

a las bases que al efecto fijen los Estatutos 
l e  la Universidad y podrán prever, si el 
iervicio público que presta, o la amplitud de 
os compromisos asumidos por la entidaü 
mhcinadora lo justifican, la m i ó n  ai los 
hntros de hasta un 50 pr ciento dei la re- 
audación de tasas correspondientes a los 
dmnos admita  a loe mismoe. 

2. Los órganos de gobierno de la: Uni- 
reddad Nacional de Educación a Distan- 
ia incorporará unac representación de 10s 
3ntros asodados a ella, en la forma, que 
revean los Estsltutos. 
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3. La composición del Consejo de Uni- 
versidad se determinará por Real Decreto 
a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, adaptando los principios de la pre- 
sente ley a las peculkidades de esta Uni- 
versidad. 

4. El Claustro provisional a que se r e  
fiere la Disposición transitoria primera de 
la presente ley incorporará, adanás, una 
repremntacih adicional de los Centros 
asociados, compuesta por diez Presidentes 
de Patronatos, diez Directores y diez pro- 
fesores tutores de los mismos. 

5. Las tasas académicas de esta Univer- 
sidad serán aprobadas por el Gobierno y 
mediante Real Decreto. 

Segunda (intraiucida en la Comisión) 

1. Corresponderá al Estado la cmaci6n 
de universidades de carácter internacional 
o interregional, en cualquier punto del ám- 
bito territorial de aquél, con aplicación de 
lo previsto en el articulo 10 de la presente 
ley. 

2. La Universidad Internacional 'Me- 
néndez Pelayo", centro de alta cultura, d+ 
taüo del carácter de internacionalidad e in- 
terregionalidad, 58 regirá por aquellas nor- 
mas de la presente ley que le sean aplica- 
blw y por las que establezcan sus Estatu- 
toB. En todo caso la ciudad de Santander 
será h sede académica preferente de los 
cursos de verano. 

Tercera (antes segunda) 

La, aplicaci6n de esta ley a las Universi- 
dades de la Iglesia se ajustará a lo dispues- 
to en el Acuerdo celebrado entre el Estado 
español y la Santa Sede sobre enseñanzas 
y asuntos cultumlesi. 

Cuarta (antes tercera) 

El Ministerio de Defensa conservará la 
facultad de organizar sus propias enseñan- 
zas técnicas, otorgando los títulos que sus 
Rsglamentos establezcan y que tendrán 
plana validez, en su caso, a la efectos de 

convalidación por la Administración edu- 
cativa del Estado con estudios universib 
rios. 

Quinta. [antes cuarta, nueval 

A partir de la, entrada en vigor de esta, 
ley, y desde la aprobación de los primeros 
Presupuestos Generales del Estado, quedan 
afectadas e integradas en el presupuwto 
de cada Universidad las dotaciones econ6- 
micm correspondientes a las plantillas de 
Cue- de Funcionarios del Estado adscri- 
tos a cada Universidad. 

Quinta (nueval 

Suprimida en Comisión 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. En el plazo máximo de ocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente 
ley, las Universidades públicas constituirán 
un Claustro provisional, compuesto por un 
50 por ciento de Profesores Numerarios, 10 
por ciento de Profesores no Numerarios 
ccm tttulo de Doctor, un 10 por ciento de 
Profesores no Numerarios no Doctores, un 
5 por ciento de personal de Administración 
y Servicios y un 25 por ciento de estudian- 
tes. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, of- 
da la Junta de Gobierno de cada Univer- 
sidad, fijará la normativa necesaria r a r a  
la constitución del Claustro en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de 
esta ley. 

2. (Suprimido en Comisión, por haber 
pasado su contenido al artículo 271. 
3. El Claustro provisional, dentro del 

plazo de ocho meses siguientes a su cons- 
titución, elabcrará los Estatutos de la Uni- 
versidad y los remitirá al Ministerio de 
Educación y Ciencia o al órgano correspon- 
diente de la Comunidad Aut6noma para 
que proceda a su aprobación, en su cam, 
previa informe del Consejo de Universide 
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des. SI exH1'8Be dicho pi- sin qiie 88 hU- 
bhra efectuado la remisión del proyecto 
de Estatuto, el Ministerio podrá dictar di- 
rectamente las normas de gobierno pro- 
visional por las que se regir& la Univemi- 
dad. 

segundrt ínuevd 

Introducida en coaiiatbn. 

Durante los cinco primeros añoa de vi- 
-& de esta ley, en lugar ds loe pxcen- 
tajes de pmfeeums peri9enemtes previatos 
en el artículo 28 para la mmpcteición de 
loe Organa Colegiados, podFBi aplicarse el 
del 50 por ciento de profesores pertemden- 
tes a los Cuerpoe docentm nacionales. 

Tercera (antee segunda) 

1. Quedan integrada en el Cuerpo de 
Catedráticoe de Univemidsd los profesores 
Agregadm de Universidad que lo tmn en 
la fecha de entrada BB vigor de la pnwente 
ley, los cuaJes ocuparh provisionslmmte 
su correspondiente agregación h t a  que 
86 produzca la transformación a que m re 
fierre e€ apartado 3 de esta Mspoeiddn tran- 
sitala. De igual forma se integraran los 
que obtengan plaza de Agregado par can- 
curso u qmsición convocados con ante&+ 
ridad a la entrada en vigor de esta ley. 

a. Se convierten en plazas de CatedrBr 
ticm de Universidad la8 plazm de Profesm 
me Agregadcm de Universidad que, ~FI el 
momento de publicame la presente ley 88 
encuentren vacantes y no estén en m i t e  
de oposición o de conauso parcr su provi- 
sión, ad como las que vayan quedaado v& 
cantes en el futuro. 
3. Se autoriza al GoHerno para que en 

el plazo de dos aiíos, mtadae a partir del 
mamesito de la, pubikmión de la presente 
ley, preceda a le tm~sformadón de laa 
Apgaduríss restantes en CAtedras de 
Unirnidad. Se mspe&rán, en todo cdso, 
lw dcrechoe adquirida% 

4. IQS Catedráticas a que se reiiere el 
apertado 1 gozarb detodos los CteFecbOs 
que les wrresponda a m o  tsles, d v o  los 

econbmicos que se deriven de la naturaleza 
de la piszs que, pmvisiosislmente ocupan. 

1. Quedan integradoe en el Cuerpo de 
Cakclráticm de Universidad los Catedráti- 
cae Numemrim de lae Escuelas Summea 
de Bellas Artes. 
2. Quedan integrados en el Cuerpo de 

Profe~~~resi Niunercuios de Universidad, 
los pmfgsores Auxiliaxw de las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes. 
3. Quedan integrdoa en el Cuerpo de 

Catedrhticoa de Escuelas Universitaslas lae 
actuales CatedrBticoe Numerariog de Es- 
~ueias Tdcnicas de Gradu Medio, de Escue- 
las de Comercio y de Escuelas Nmnaks. 

4. Quedan hbgmdos ea el Cuerpo de 
proiee4res Agregados de Escueles Univer- 

de €huelas de 1- Indn-1, Prc- 
fesorw A@~mtoe~ de lheudaa Nonnaba y 
€&e€- Rwillares de EscuekU3 d0 co- 
mes&~, loe ProfesorssEepeciaEes de Músi- 
ca, idiomas y Dibujo y demás profesorado 
no eecalsfonado, con destino en Esmelas 
de Pro€esorac€o de Muc&ón General Bh- 
sica, las F m f m  de es?señar~zas auxilb 
res marcaatik. Los Profesores ¿e la Eacue- 
1s abBnssñaaze Técnica de Minas, Prctft+ 
8oa88 a exünguir th h e l a s  de Ingeniería 
Tdcnica y F h ~ P a 3 a - e ~  etqmddes de Higiene 
industrki e IcIkxnaa, de Ehzueh Témicas 
de Grado Medio, todos ellos de personal no 
escalafonado m n  destino en Escuelas Uni- 
versitaxias de Arquitectura e Ingeniería 
TBcnicEc. 

5. En el Cuerpo de Pmfeacma Apwe 
dos de Escuelas Universitar3as se integre 
r&n pmgmsivaslsnte, en la medi& que 
existan pimw correspoadientes, quienes 
hubieran obtenido por concurscroposición 
el nombramiento de Profemres Adjuntos 
de Escuelas Tacnicas de Grado Medio y hu- 
bieran prestado sewido8 docentes conti- 
nuados durante dnm cur'808 académim 
c a m p h ,  como mínimo, o rn encontrasen 
~ c 8 o f o e  en la actualldsd, con una an- 
ti@ed& mínima de tree dios. 

6. El Cuerpo de Mrwstrr#l de Taller o b 
bor8tcrio y CapWm de lkuolcw Tecniceba 
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se declara a extinguir, amortizandose sus 
plazas a medida que vayan produciéndose 
vacantes en el mismo. Los actuales funciu- 
narios de carrera de este Cuerpo podrh 
ser contratadm por la Universidad como 
Maestros de Laboratorio. 

Quinta (antes cuarta) 

1. A la primera convocatoria de habi- 
litación para ser catedrático de Universi- 
dad podrán presentarse, además de quie  
nes cumplan las condiciones del artículo 
54, 4, los Doctores que a la entrada en vi- 
gor de esta ley hubieran cumplido cinco 
cursos académicos de docencia en Centros 
Universitarios. 

2. El primer mncurscr de habilitacihn 
que se convoque desde la entrada en vigor 
da esta ley para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Numerarbs de Universidad y 
Profesores Agregados de Escuelas Univer- 
sitarias para cada disciplina, no tendrá li- 
mitación de plazas. 

Sexta (antes cuarta bis1 

1. Quienes a la entrada en vigor de es- 
ta ley sean Profesores no Numerarioe que 
hayan impartido docencia, o realizado in- 
vestigación en Espaiia o en el extranjero, 
de manera ininterrumpida durante cinco 
cursos académicos, con el titulo de Doctor 
antes de 1 de octubre de 1081, serán dis- 
pensados de la habilitación para ser con- 
tratados con carácter permanente en ré- 
gimen de dedicación exclusiva como h.0- 
fesores Numerarios, si han demostrado su 
idoneidad científicít y pedagógica. Todos 
estoe extremos serán apreciados por el 
Consejo Académico, s e a n  establezcan loa 
Estatutos de cada Universidad. 

2. Igualmente, quienes, a la entrada en 
vigor de la presente ley, sean Profesores no 
Numerarios de Escuelas Universitarias con 
el título de Limnciado, Ingeniero, Arquitec- 
to, que hayan impartido docencia o reall- 
zado investigación en España o en el ex- 
tranjero de manera ininterrumpida duran- 
te cinco cursas académicos, serán dispen- 
sados de la habilitación para ser con- 

tados con carácter permanente, en regimen 
de dedicación exclusiva,, ccnno Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias en 
el mismo tipo de centro y disciplina aná- 
loga a la que estén desempeiaando, si han 
demostrado su idoneidad científica y p e ~  
dagógica. Todo6 estois extremos serán apre 
ciados por el Consejo Académico, según es- 
tablezcan los Estatutoe de cada Universi- 
dad. 
3. Ie;u&ente, será de aplicación lo in- 

dicado en el párrafo anterior para los ti- 
tulados de Escuelas Universitarias Técni- 
cas en las materias que s0  determinen de 
acuerdo con el punto 3 del artículo 58. 

Séptima (antes quinta) 

1. Se garantiza la eshbilidad en el em- 
pleo a todo el personal docente, interino y 
contratado, que actualmente se encuentra 
al servicio de Facultades, Escuelas Técni- 
caa Superiores y Escuelas Universitarias 
de las Universidades públicas, cualquiera 
que sea su naturaleza y denominación, du- 
rante un plazo de cinco c m  académim 
a partir de la publicación de la presente 
ley, siempre que cumplan satisfactoriamen- 
te sus obligaciones académicas. A lo largo 
de este tiempo podrán concurrir a las CQ. 
mespondientes pruebas de habilitación y 
adscripción. 

2. Se formalizarán contratos hasta com- 
pletar el límite temporal previsto er, el 
apartado anterior con el personal interino 
que deba abandonar las plazas que osten- 
tan a causa de la incorporación de profe- 
sores pertenecientes a los Cuerpos docen- 
tes nacionales. 
3. A partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, y hasta tanto en los Estatutos 
de las Universidades no se regule el pro- 
cedimiento de la contratación de profese 
rado, quedarán sin efectos el artículo 5.4 
de la Ley 24/1979, de 2 de mtubre, sobre 
ampliación de plantillas de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad, mi como el artfculo 4." de la Ley 
2$/1979, de 2 de octubre, sobre ampliación 
de plantillas de los Cuerpos de Catedráti- 
cos y Profesores Agregados de Escuelas 
Universitarias. 
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4. Se consolidan a toctoe loe efsctos las 
meo€uciones de los c-08 de trcpelado 
y ameso, opoaicicrnes y procedimientss de 
eelsrripci6n a plaza concreta de UniwIsi- 
dad de todos los profemms pertenecientes 
a los Cuergas Docentes Nacional= garan- 
tizsndose a ésto8 el derecho a la plaza que 
mt6n ocupando. como titubrea, el Caa de 
la publicacih de la presente ley o que o\, 
tengan, de acudo con lm. procedimientos 
iniciados administrativamente con anterio- 
ridad a esta f e d a  

(Ratificada la supresión de la Disposición 
transitoria sexta del Informe de la Ponen- 
Cia.) 

Octava (antes séptima) 

En el plazo de seis meses, el G&imo, 
a propuesta del Ministerio de Eklucgción y 
Ciencia, aprotmrá un Reglamento de di* 
ciplina acad&nia 4ustado a la ppesente 
ley y a los principios de la legislación de 
fundonarioe de la Administración del Es- 
tado. 

(Ratificada la supresión de la Dispoai- 
d6n transitoria octavaJ 

Novena 

Las actuales Escuelas Uiiiversitarias de 
Formación de Profesorgu€o de Enseñanza 
General Básica se denominaran &cuelas 
Universitarias de Magisterio. 

mcima 

En el plazo de un año el Ministerio de 
mutación y Ciencia, previo i n í m e  del 
Consejo de Universidades, establecerá l a  
direcúices para la obbnci6n del grado de 
Doctor. Una vez publicadas las mencione 
das directrices, les Univemidades elabore 
rán en un año como máximo, loti planes de 
estudios correspondientes a dicho grado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articula 
4 1  de la presente ley. 

Undécima 

1. La>s Colegioa UniversitEuios integra- 
dos se ConverWFáni en &mes delegadas 
de las FacultE#zes. En todo caao, el Recto- 
rado velará por la correcta coorbina~i6n de 
108 Colegios y Secciones Delegadas con las 
Facultades y g:araiztizars un tratamiento 
igual entre las mismas. 

2. El régimem de los Colegios adscritos 
se establecerá de m e d o  con loa Estatu- 
tos de €a Universidad respectiva y del con- 
venio que suscriba con ella la emtidad ti- 
tular del Colegio. 

La creación de estos Colegioe sólo será 
posible cuando la entidad titular de los 
mismos garantice de manera suficiente y 
pennianente la financiadón de todas sus 
alcmidades. 
3. En el plazo de tres años los Colegios 

UniversfMos adscrita a las Universida- 
des del Estado podrán integrarse en la Uni- 
vemidad a la cual están adscritos, previo 
informe favorable de la Universidsrd af'w- 

pliemdo los requisitos establecidos al &&o. 
tada y del COnSejO de Univeraidadw, c ~ m -  

Duodécima (nueva) 

Suprimida en la Comisión. 

Dudécima (antes Decimotercera, nueva) 

Por acuerdo de las respectivas Comisie 
nes M i x b  de tranefemxias, las Comuni- 
dades Aut6namae podrgñ asumir la titule 
ridad de las Univemiddw Autónomas del 
Estado que radiquen en su ámbito territo- 
riai en el momento de la, mtrada en vigor 
de la presente ley. Para poder tomar la ini- 
cia,tiva de solicitud de transferencia le Uni- 
versidad deberá tener ocupadas efective 
menta sus pleza9i de profworaüo, al menos 
en un 25 por ciento, por quienes pertenez- 
can a loa Cue~pos Docentes Nacionales. La 
financi.a,ción de las Universidades transfe- 
lidas se concretará en el pertinente m e r -  
do de transferencia, déndoles de aplicación 
las nomas que sobre valoración de los 
traspasos y financiación de las Comunidac 
dee Autónoma8 88 deriveh de sus respecti- 
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vos Estatutos y demás leyes orgánicas apli- 
cables. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno, en el plazo máximo de un 
año, dictará un Decreto legislativo en el 
que se refundan en un solo texto las nor- 
mas vigentes con rango de ley en materia 
de Universidades, regularizando, aclaran- 
do y armonizando su contenido, y determi- 
nando las disposiciones vigentes y las en 
su caso derogadas por la presente ley. 

Acto seguido de su aprobación, el Gobier- 
no remitirá el texto refundido al Congreso 
de los Diputados para el control de la regu- 
laridad en el uso de la delegación legislati- 
va, conforme a lo establecido en el artícu- 
lo 82, apartado 6, de la Constitución. 

Primera bis 

Suprimida en Comisión. 

Segunda 

1. Queda autorizado el Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar en la es- 
fera de su competencia, o proponer al Go- 
bierno, cuantas disposiciones sean preci- 
sas para el desarrollo de la presente ley en 
las materias que sean de la competencia del 
Estado. 

2. Corresponde a las Comunidades Au- 
tónomas el desarrollo legislativo y la eje- 
cuddn de la presente ley en las materias 
de su competencia de acuerdo con 10 esta- 
blecido en sus Estatutos y en la presente 
ley. 

Tercera 

Suprimida en Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 
de marzo de 1982.-El Presidente de la Co- 
misión, Miguel Durán Pastor.-El Secreta- 
rio de la Comisión, Martiniano Martín 
Sánchez. 
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